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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY PARA FORTALECER EL SECTOR TURISMO ANTE EL CONSEJO RECTOR DEL 

SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el primer párrafo del artículo 13 de la Ley 8634, 
Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el 
siguiente: 
  
Artículo 13- Nombramiento de la presidencia y vicepresidencia 
 
La presidencia y vicepresidencia del Consejo Rector serán ocupadas por 
cualquiera de los miembros señalados en el inciso a) del artículo 12 de la 
presente ley; estos puestos serán definidos por mayoría simple de los 
miembros del Consejo Rector. 
 
[…] 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
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